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Barranquilla, D.E.I.P., seis (6) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2.021). - 

 

RAD. 08001311000320210017900  

PROCESO: SUCESIÓN. 

DEMANDANTE: GABRIELA SAITO-POMA.  

CAUSANTE: LUZ ANGELICA BRACAMONTE DE SAITO. 

 

En atención a la demanda presentada por la señora GABRIELA SAITO-POMA a 

través de profesional del derecho, Dra. MABEL CASTRO PALACIO, este 

despacho procederá a su inadmisión, en consideración a las falencias que a 

continuación son enunciadas: 

 

1.- Consultado el Registro Nacional de Abogados, no se evidencia la 

inscripción de los correos electrónicos de los abogados MABEL CASTRO 

PALACIO y JEAN PAUL CASTRO RAMIREZ. (Art. 5°, Inciso 2º del Decreto 806 de 

2020). 

 

2.- No es acreditado el envío simultaneo de la demanda y de sus anexos a las 

direcciones electrónicas de los herederos determinados de la causante, 

señores RUTH MARGARITA SAITO BRACAMONTE, ROSA ANGELICA SAITO 

BRACAMONTE, LOLA MARÍA SAITO BRACAMONTE, ORLANDO DE JESÚS SAITO 

BRACAMONTE, PEDRO ENRIQUE SAITO BRACAMONTE y DIANA LUCÍA ESTRADA 

SAITO. (Art. 6°, Inciso 4° del Decreto 806 de 2020). 

 

3.- Se observa que en el apartado de RELACIÓN DE BIENES, ACTIVO Y PASIVO 

SUCESORAL es indicada la suma de cuatrocientos millones de pesos 

(400.000.000) como avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 040 - 64080; sin embargo, en la liquidación del Impuesto Predial 

del año 2021 que es aportado como prueba, se encuentra reflejada la suma 

de trescientos noventa y seis millones cuatrocientos sesenta mil pesos 

(396.460.000). Dada la anterior imprecisión, se solicita indicar la suma correcta 

y aclarar si existen conceptos distintos al ya señalado que justifique la 

diferencia, en todo caso, aportar el certificado de avalúo catastral para 

soportar el valor que sea señalado. 

 

Así las cosas, no es posible dar curso a la presente demanda hasta tanto la 

parte actora proceda a corregir dentro del término de cinco (05) días los 

defectos que se anotan en precedencia, para lo cual, también deberá 

atender lo previsto en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, so 

pena de rechazo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMÍTASE la presente demanda de SUCESIÓN, atendiendo a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 
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2.- CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos señalados en el presente proveído, debiendo aportar 

nueva demanda en formato PDF, incluyendo las correcciones, y sus 

respectivos anexos, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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